
N.° 1346. MIERCOLES 25 DE JULIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin noyedad en su importante 
salud.

a c t a s  d e l  g o b ie r n o .

PARTES.
E! comandante general del cuerpo de reserva de Andalucía 

con fecha 20 del actual desde Piedrabuena participa que de los 
últimos encuentros tenidos con los facciosos resulta:

Que el 18 el coronel Aleson dio alcance con su columna á 
una facción de 120 hombres, cerca del pueblo de las Labores, 
causando al enemigo seis muertos y varios heridos, cogiéndo
les tres prisioneros , armas y otros efectos.

Que el comandante de la columna de Infantes D . Ignacio 
Chinchilla ha batido la gavilla capitaneada por el cabecilla 
Matías Nuba , alias el M aduro, dando muerte á 25 rebeldes 
de 25 que la componían.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Tribunal de comercio,

FJ Sr. juez comisario de la quiebra de D . Santiago de la 
Peña , vecino y del comercio de esta plaza, ha mandado se sa
qúen á pública subasta por término de 20 dias dos casas de la 
propiedad del mismo Peña , situadas en esta corte, la una en 
Ia: ealle de S. Joaquín , con vuelta á la plazuela de S. Ildefonso 
y  á la dé Sta. Bárbara, señalada con el núm. 9 de la manza
na 5/¡.8 , la cual tiene de sitio 1679 pies superficiales, y se halla 
tasad i con fecha 2 de Junio último en la cantidad de 217,884 
rs. vn. Y  la otra en la calle del A g u ila , núm. 22 de la man
zana 1 1 5 , que comprende 4025 pies superficiales, y su tasa con 
igual fecha es de 77.815 rs. v n . , debiéndose rebajar de arabas 
tasar iones las cargas á que se hallen afectas dichas casas. Quien 
quisiere hacer postura acudirá á la escribanía del propio tribu
nal , donde se admitirán las que se hagan siendo arregladas.

El Sr. juez comisario de la quiebra de D . Santiago de la 
Peña ha señalado el lunes 50 del presente mes para el remate 
de la casa denominada de los Baños de O riente, sita en la pla
za de Isabel ii , núm. 5 de la manzaua 4 ^ 4 : tiene de sitio con 
el terreno que ocupa el estanque y noria 9787 pies superficiales, 
tasada en 1.064*595 rs. vn .: producen de renta anual las ha
bitaciones 38$ rs., y  el establecimiento de baños se regula de 
25 á 30$. Quien quisiere hacer postura acudirá á la escribanía 
del propio tribunal, donde se admitirán las que se hagan sien
do arregladas: en la inteligencia de que su remate se verificará 
en el mejor postor el dia que queda señalado á las once de su 
mañana en la sala del tribunal, plazuela del A n g e l, casa del 
consulado.

'C 'N  virtud de providencia, dictada con acuerdo de asesor, 
^  del alcalde primero constitucional de la ciudad de Sala
manca y  escribanía del numerario D . Nicolás González Santos, 
se c ita , llama y emplaza á D. Manuel Calvo de Tragacete , te
niente coronel de infantería, para que comparezca por dicha 
escribanía por sí ó por procurador con poder bastante, dentro 
del término de 15 dias , á usar de sus acciones y  derechos en 
el pleito que le ha promovido el Sr. D. Juan Antonio de Puer
tas , juez de primera instancia de la misma ciudad , como padre 
y  legítimo administrador de D . Emilio Puertas y C a lvo, me
nor de edad, clérigo de primera tonsura, y  poseedor de la ca
pellanía colativa de los Dolores, fundada para parientes en la 
capilla de la Cruz por D . José Calvo y Doña Francisca M er- 
cadillo, sobre cumplimiento de citada fundación, acerca del 
pago de los 150 ducados de su asignación anual contra los fon 
dos del mayorazgo que posee dicho D. M anuel, y del señala
miento de fincas que les asegure para en lo sucesivo, cuya de
manda recibió á prueba en su rebeldía con término de 20 dias 
en fecha 6 de Abril ú ltim o, sin que haya sido posible notifi
carle este auto por no tener vecindad ni residencia fija , por lo 

se ha acordado anunciarlo en la Gaceta y  Boletín oficial 
de la provincia, con prevención deque pasados dichos 15 dias 
« n  comparecer, procederá á lo que hubiere lugar, y  le parará 
entero perjuicio lo que se acordare.

p b  intendente militar del distrito de la capitanía general de 
Andalucía: Habiéndoseme prevenido por orden superior 

de 22 de Junio último que convoque á nueva subasta para con
tratar el servicio de la asi&tencia y  curación de los militares 
enfermos en el hospital de la plaza de Ceuta por tiempo de dos 
anos, contados desde 1.° de Setiembre próximo venidero, ó 
desde el dia en que se comunique la aprobación de S . . M , , con 
arreglo al pliego de condiciones redactado por la intervención

de eíte ejército, y aprobado por la intendencia general militar, 
he señalado para verificar el único remate, que debe celebrarse 
en esta dependencia, el 11 de Agosto inmediato á las doce de 
su mañana en los estrados de la misma, sita en la plazuela de 
las Banderas de los Reales Alcázares, en cuya secretaría se ha
llará de manifiesto el citado pliego de condiciones.

Lo anuncio al público para que las personas que quieran 
interesarse en el referido asiento acudan con sus proposiciones 
á esta intendencia por sí ó por medio de apoderados competen
temente autorizados, ó las dirijan por conducto de los respecti
vos comisarios de guerra con la debida anticipación. Y  á fin 
de que llegue á noticia de todos, he acordado que al presente 
edicto se le dé U publicidad establecida en la Real instrucción 
de 28 de Marzo de 1832.

Sevilla 10 de Julio de 1858.=P. I. D . S. I. M ., el interven
tor Hermenegildo de Llanderal.izManuel de Laseras , secretario.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P R U S IA

Berlín 5 de Julio.

A S. M. el Emperador de Rusia se le espera de nuevo en 
esta ciudad para el 15 de vuelta de Petersburgo y  de Varso- 
via , dirigiéndose á Silesia, donde dejará en Tusterastain con la 
Emperatriz á las dos grandes duquesas María y O 'ga. Se ase
gura que se tratará principalmente de la cuestión holando-bel- 
g a ,y  que se exigirá la inmediata ejecución del tratado de los 
24 artículos.

Escriben de Toeplitz con fecha del 4*
S. M. el Rey de Prusia ha llegado aquí esta tarde á las 

seis, y  mañana se espera á S. A . R. el Príncipe Real, que dor
mirá aqui y  continuará al dia siguiente su viaje para M a - 
riembad.

G R A N  B R E TA Ñ A .

Londres 12 de Julio,
El duque y  la duquesa de Northumberland han dado ayer 

una magnífica función en su casa de campo en las orillas del 
Támesis. Desde la que se dió en C a in -W ood  por el conde 
Mansfield en honor del Rey Guillermo iv , no se habia visto 
una cosa mas hermosa. Entre los convidados, que ascendían a 
1500, se distinguían SS. A  A . RR. el duque y la duquesa de 
Cambridge, el duque de Nemours, el Príncipe Jorge de Cam
bridge, el duque de W ellin g ton , &c. &c. (Sun.)

El martes último ha visitado el mariscal Soult con su co
mitiva el museo británico, donde fue recibido por M M . Ellis 
y  Children, que le mostraron todas las curiosidades de este es
tablecimiento. El mariscal ha examinado con particular aten
ción los famosos mármoles del Parthenon, recogidos por Lord 
E lg in , y  en seguida ha pasado á la penitenciaría y á la abadía 
de Westminster, donde ha visto todas las preciosidades de la 
capilla de Enrique v n , como igualmente el panteón. (Id.)

Hemos recibido noticias de la Jamaica que alcanzan hasta 
el 7 de Junio. El gobernador habia convocado la Cámara de 
asamblea para examinar las iGyes relativas á la clase jorna
lera, como igualmente para tratar de la necesidad de abolir 
en el término mas breve posible el sistema de aprendizaje. So
bre esta importante cuestión la Gaceta del Gobierno dice lo 
siguiente: "E l gobernador ha reunido á los individuos de la Cá
mara de asamblea en una época inusitada , á fin de tomar en 
consideración el estado de la colonia bajo el régimen de las le
yes relativas á la población que se halla en estado de aprendi
zaje: ha dicho que este asunto se habia tratado largamente en 
el Parlamento ingles, donde los esfuerzos de los honorables mi
nistros de S. M . apenas habían sido suficientes para sostener la 
ley actual como una especie de obligación de la fe nacional; 
que reinaba entre los aprendices grande agitación, pero que 
hasta el presente se habian mantenido tranquilos, sin atreverse 
á intentar nada que pudiese perjudicar á sus intereses y á los 
de la colonia , contando con la generosidad de la legislatura co
lonial para las mejoras que debían introducirse en la suerte de 
su clase en las otras colonias; y que en fin , era de su deber re
comendar la abolición del aprendizaje de todas las clases.’ * Des
pués de una discusión corta y muy animada en la Cámara de 
asamblea, se pasó la mocion del gobernador á una comisión 
compuesta de siete individuos.

Los reformistas de M ary-le-B one han dada un banquete 
público á Mr. Ewart, el último candidato de los que no han 
prevalecido en aquel colegio. Presidia el banquete Mr. Hume, 
y entre los 5Q9 convidados se distinguían M M . Daniel O ’Connell, 
Y igors* Benjamín H a ll, &c. El primer brindis fue por la Reb

la , el segundo por las personas de la familia Real que residen 
m Inglaterra; el tercero por Mr. Ewart. Este último fue pro- 
Duesto por el presidente Mr. Hume. También se bebió á la sa— 
ud de los Ministros de S. M .: "E l pueblo los sostendrá mieu- 
ras ellos sostengan al pueblo.”  En seguida tomó la palabra 
Mr. Ewart para dar gracias á la asamblea: "E l fin honroso 
fue esta se propone, d i jo ,  se conoce por los nombres de los 
unigos distinguidos de la libertad , de que tengo el honor de 
^erme rodeado. Citaré á Mr. Hume, cuyo nombre y servicios 
¡e conservan en la historia del pais, mientras que el nombre 
le mas de un Ministro ó de un llamado patriota se sepulta en 
d olvido. (Aplausos.) Hablaré también de Mr. O 'Connell, que 
lespues de haber adquirido una gran celebridad en Irlanda, se 
1a hecho ilustre en Inglaterra, ¿qué d igo? en Europa y en el 
nundo entero. Su nombre es ya histórico. (Estrepitosos aplau- 
jo s .) O ’Connell, nombre glorioso que recordará incesantemente 
a bandera de la libertad irlandesa enarbolada sobre las ruinas 
le las preocupaciones inglesas! Estos patriotas han hecho m u - 
:ho sin duda, pero aun no está todo concluido. Es preciso con- 
tiuuar trabajando en el interés de la buena causa. Ya sabéis 
:uánto ha tenido que sufrir la villa de M ary-le-B one del in
dujo , intimidación y corrupción del partido tory.”  (Aplausos.)

Mr. Ewart termina esta vehemente alocución con una crí
tica del sistema actual de la representación nacional, y expone 
al mismo tiempo el programa político que quisiera que se adop
tase en beneficio del pais: el voto por escrutinio, la extensión 
del sufragio electoral , mas corta duración de los Parlamentos, 
la abolición del comercio de negros, la revocación de las leyes 
de cereales, que se hiciesen mas suaves las penas que establece 
el código crim inal, y sobre todo un buen sistema de educación.

Se ofreció un brindis á M r. O ’Connell en estos términos:
"E l mariscal Soult y otros ilustres guerreros han llegado al 

templo de la gloria por sendas regadas de sangre; O ’ Connell 
ha adquirido su grandeza con esfuerzos pacíficos y generosos. 
[Honor á los irlandeses que siguen á tan noble caudillo! La 
mayoría de los individuos ingleses, la de los individuos esco
ceses, eran contrarias á la reforma. La brigada irlandesa con
ducida por O ’Connell ha hecho triunfar la causa de la liber
tad. [Honor pnes á Daniel O ’Connell! Consagremos su popu
laridad , y que á su patria se haga la justicia que le es debida.”

Se levanta Mr. O ’Connell, y desde luego experimentó gran 
dificultad para dejarse o ir ,  pues los aplausos que resonaban 
eran extraordinarios. "Tales aplausos, grita , son caros á mi 
corazón. A m igo de la libertad y de la independencia, sé apre
ciar vuestros sufragios, y  os doy gracias en nombre de los ir
landeses, mis hermanos, por vuestras disposiciones á compartir 
con ellos vuestros privilegios; eso es todo lo que queremos. La 
libertad , tal es mi divisa ; y , creedme, no soy yo hombre que 
vuelvo casaca, ni me acomodo á usar la librea de la servi
dumbre.”

Mr. O ’Connell después de haberse quejado de la parciali
dad mostrada por los mismos irlandeses con respecto á su pa
tria , ataca las opiniones del duque de W e llin g to n , el cual, 
d ijo , ha hecho sus pruebas sobre el campo de batalla, y las 
haria también mañana si fuese necesario; pero no concedería 
nunca á la Irlanda mas que una justicia incompleta é insufi
ciente. Irlandés, idólatra de rni país, sé apreciar á la G ran- 
Bretaña. La memoria de las brillantes jornadas de Crécy, de 
Poitiers y  de A zincou rt, me hace palpitar el corazón. La ín • 
glaterra no conoce rival ni en las armas, ni en las ciencias, ni 
en el com ercio, y hoy por medio del vapor impera á tos ele
mentos y desafia á las tempestades. Noble y poderosa Inglater
ra, yo deseo contarme entre tus hijos. Los irlandeses mis her
manos, asociados á tu g loria , han merecido por su valor ser 
comprendidos en el número de tus hijos. La historia del pue
blo ingles nos enseña que ha cortado la cabeza de un mal Rey, 
y á la verdad este Monarca merecía su desgracia ; pero fae un 
acto insensato y sanguinario que produjo la tiranía. Alecciona
do por la experiencia , y queriendo el pueblo ingles deshacerse 
de otro Rey malo, no le cortó la cabeza; pero lo condenó á su
frir el desprecio del mundo. Entonces vino la gran revolución, 
y con ella se abrieron los Parlamentos trienales. Esto ha dura
do hasta el advenimiento de la actual familia Real. He visto 
sobre el trono tres monarcas ingleses, y á ninguno he amado; 
pero hoy lo ocupa la excelsa hija de una buena madre.

El amor de la libertad ha caracterizado siempre á su fam i- 
líayy  yo creo que en su corazón desea legar á la historia el re
cuerdo de uno de los reinados mas felices y mas liberales. En 
este reinado ¿qué deseamos? No queremos un cambio por deseo 
de variar; pero si la reforma se hubiese verificado ahora sesen 
ta años, la Inglaterra no debería ni un chelín , y mandaría al 
mundo pacífico. El pueblo ingles hubiera llegado al apogeo de 
su gloria; este es, señores, mi radicalismo, y y o  espero que 
participareis de mis opiniones, y que los 5845 electores de 
M ay-le-B one harán triunfar en otra ocasión los nombre^ glo
riosos de Hall y de Edwart. (Aplausos.)

En seguida se disolvió la asamblea. (Morning Advertisser.)

F R A N C IA .

París 15 de Julio.
D e New m arl con fecha del 19 dicen que S. A. R. el duque



de Nemours  fue aquella mañana á casa del coronel Peel,  acom
pañado del marques de Berenger , de los condes Flahaut  y de 
Reame y  del general Colbert. Después del desayuno,  al cual h a 
bían sido convidados e! duque de Il ichuiond , los lores Chester- 
field , John  Fitzroy , el coronel Anson y  Mr.  Greville , S. A. R. 
y  su comi t iva,  fueron á visitar las principales caballerizas, 
trasladándose en seguida al sitio donde se celebran las carreras 
de caballos, y  terminadas estas S. A.  R.  regreso á Londres.

Con igual fecha dice el Annoricain  de Brest lo siguiente: 
En consejo municipal extraordinario celebrado el sábado, el 

conegidor de esta ciudad dio parte del aviso oficial comunica
do por el prefecto de Finisterre anunciando la próxima llegada 
á e>,íe punto de S. A. II. el Príncipe de Joinville , en donde 
( *'be detenerse para recibir los obsequios que se le preparan. 
Ademas ba leido una carta de Mr. Las Cases, Diputado por 
Brest , extram uros , en la cual participa la solicitud que ha
bía dirigido á S. M. solicitando su beneplácito para que el 

fíncipe de Joinville descansase unos dias en la ciudad según 
deseaban sus habitantes. l ié  aquí la copia de dicha carta.

El Rey ha respondido á mi instancia autorizándome para 
que os diga lo sumamente reconocido que está á los sent imien
to j de a m o r .y  de grat i tud que la ciudad de Brest manifiesta 
hacia su h i j o,  y  que siendo estos testimonios demasiado lison
jeros para que ei Príncipe dejase de corresponder á ellos, con-  j 
desciende gustoso en que permanezca en Brest el tiempo nece
sar io,  no obstante ios vivos deseos de su familia por volver á 
verle. Iguales sentimientos lia manifestado S. M. la Reina.

«SS. MM. me han hecho después varias preguntas: én qué 
eitado se encontraba la ciudad relativamente á las obras del 
puerto, á que contesté habia gran necesidad de armamento, y  
que con respecto á este punto parecía que no se la miraba con 
el mayor cuidado; cu ya relación ha producido un gran efecto 
en el animo de SS. M M ., y han mostrado sus vivos deseos de 
que c. estado actual de cosas en Brest cambiase en lo sucesivo. 
¡Ojalá esto se verifique!”

En seguida el prefecto ha dado cuenta al consejo munici
pal de los preparativos que tenia hechos, todo lo cual ha sido 
aprobado, autorizándole para recibir dignamente á S. A.

8e ti abaja con la mayor actividad en los preparativos para 
ei baile que ha de darse á S. A . , y todo indica que será de lo 
mas brillante que hasta ahora se haya visto. La sala estará 
adornada con tanto gusto como magnificencia, y  en el salón 

abra una inmensa cantidad de llores que embalsamaran el ai
re con sus perfumes.

S. M. ha dispuesto que S. A. R. el Príncipe de Joinville 
no se retire de la ciudad de Brest sin dar muestras de gratitud 
por e iccibimiento que quiere hacérsele: en su consecuencia 
Mr. I rognon, secretario particular de S. A . R., ha empezado ádar disposiciones para el banquete que piensa dar el Principe á

la c iu d a d .

Idem  I 4.

Escriben de Viena con fecha 5 de Julio:
, hacen. acp,i reparativos para recibir dignamente al 

gran d uque heredero de Rusia. El Emperador en una orden 
b  Puno> ha dado las oportunas instrucciones á las 

autondades para que se dispongan fiestas brillantes, que deben
d / í f r  mle‘UraS r<j 'da e“ V iena- Para aumentar la pompa 
de la coionacion que debe venficarse en Milán , se harán venir 
tropas de las provincias vecinas en numero de 25 á 283 hom
bres que se reunirán en esta época á la guarnición de Milán.

p.r.Ai u r ( i K , r ‘ ' *  R“sia - le e*p m  “  A“ it" d"

El Independíente de B ruselas, refiriéndose á la Gaceta  
de Colonia del 1 1 , publica la siguiente circular de Mr. Idus- '
gen . vicario general y  administrador del arzobispado. :
I. { .I . Se,‘,’ docto,r 6,1 teologia y  en derecho, deán de 1
la iglesia metropolitana de Colonia, vicario general del arzo- 1

laX d e“. Pd0el "eS0CÍ0S esPÍrÍtuales i “ tallero de 'la orden de Aguila roja de tercera clase, á sus muy venera- ’
bles y  amados hermanos en Jesucristo, al preboste y U Z l s  . 
de la colegial de A ,x -la -ch ap elle , á los deanes, á los párrocos J 
Seño! °  k  archidldcesis de Colonia, salud en el ]

d r L f p  SabÍr  7 Paterna,es cuidad<« de nuestro muy santo p a - , 
dre el Papa Gregorio xvi están consignados en una carta d n i 
g.da en 9 de Mayo al capítulo de la iglesia metropol tana v ’
«n otra que con igual fecha se nos ha dirigido particularmente '

«Como desde la de 21 de Noviembre del año dltimo p ub í 1
cada poi el venerable capitulo metropolitano, estáis ag’uardan- 1
do la, ordenes de la santa Sede, no queremos dilatar aX „«nto >

“¡rabies¡_ hermanos , el comunicaros (refrendado con eí sello 
Real en lo  de Jumo de este año) la voluntad de su Santidad I

si f ‘ra° u d a fia  Ó "  ,COraUnlCaC1° n ^ ‘N ^l'zará los ánim os, d i-  Isipara todas las dudas y sera una ley para todos. j
..Con efecto, el Santo Padre declara que el escrito que cir 

cu .o en Bruselas en 12 de Marzo de este año, y  que p lb lica X  
después por medio de la prensa habia alarmado Y gm ias con- 
c encías, no ha podido emanar de manera ninguna de la Santa 
Sede y que no debia ocultar que su contenido era ca ente! 
rameóte contrario á las intenciones manifestadas en sú nombre

KryrdcT'l-^'^T 1̂ qUe Uadíe haL,a tenÍdo en-ü w  . i dec,ldlr acerca de que el capítulo fuera el que

i i « r i o S«pTtMar8 ^  C°'0“ -a ’ “  F r a  eleCCÍ011 de un
r f !b  ! e n ! f  di f qUe 3 *  habÍa a‘Ues c0“ ° ab° -
h e lb l r  -r U“ aviso sobre eite P«nto, porque no se 
hallaba en d1Spos,c on de conoceré investigar c o m o f o f e a ia

ti!n  d !!l‘ Jr ias cli0 de *Iue dePend‘a el decidir la cues- 
- eret-h° ; pero que dejando esta cuestión á un lado (hu-

J ot i auteni quaestione plañe seposita) habia permitido 
en uso de sus facultades apostólicas universales eíbTen e -  
p in  ua e os fieles, y  para la administración válida de la iu 
n,dicción sagrada , que el que en otro tiempo hubiese ejercido

.. Después S. S. prescribe en estos términos lo que es voluntad 
suy* se observe {cqua evelit servara)-. «Interin a l e p e „ á « o s lo

* . 5

amado lujo Ju an  H usgen , deán de ese capí t ulo,  para que a d -  
, ministro Ja iglesia de Colonia en calidad de vicario general de I 
; nuestro venerable herma no Clemente Augusto  , hasta tanto que S 
; este sea restablecido en su si lla,  6 que por nos sea provista de 
; otra manera.”

«Por  esta declaración podéis ve r ,  inis m u y  caros hermanos,  
que N. S. Padre ha provisto á l aadminis t racion vál ida,  tanto 
con relación á lo pasado como para lo fu turo  ( va l id a  a d m i -  
insíraiioni el ges tae  adhitc et g ere n d a e  provid isse .)  Básteos 

I conocer por esto cual es la voluntad del Santo  Padre. Por lo 
| tanto habiendo cesado en la administración de la archidiocesis 
¡ por mandato del vicario apostólico universal , mando que en 

vir tud de la presente,  dirijáis á mí para la adminis tración de 
los negocios, corno á vuestro vicario general arzobispal. Colo
nia jO Je Jun io  de iSoS.rzblusgen.”

MADRID 2 5  DE JULIO.

lm  artículo del C entinela de los P ir in e o s , inserto sin 
correctivo en un  periódico de esta capita l,  contiene sin 
embargo expresiones ofensivas a nuestra nac ión ,  á nues
tro G ob ierno ,  á la oposición m ism a, y ademas doctrinas 

I pervertidoras que no debemos pasar en silencio sin- com
batirlas.

Habla en  p r im e r  lugar  de la palabra transacción • y 
según la costumbre de los periódicos de par t ido ,  usa de 
ella sin definirla. Esa palabra, empleada por ia p r im era  vez 
en el ministerio del conde de T oreno ,  ni representa una 
idea imposible ni una idea infame. Distingamos.

E n  p r im er  lu g a r ,  toda transacción con el partido  l la
mado apostólico, con los defensores del sistema del si
glo x i i i , es imposible , por la sencilla razón de que nos 
vamos acercando á la mitad del xix.

2.° Toda transacción con los supuestos derechos de 
D. Garlos, es tam bién  imposible: porque  no  caben dos 
Reyes en un solo trono.

Pero  en n inguno  de estos dos sentidos, únicos vergon
zosos , pudo h ab e r  tomado aquella palabra ni su au to r  ni 
los que la h an  repetido. Hay sin em bargo un  g ran  n ú m e 
ro  de puntos sobre los cuales pudie ran  convenirse los dos 
partidos beligerantes sin m engua de n in g u n o ;  claro es que 
estos puntos son subalternos, y por tanto la concordia en 
ellos no -hub iera  bastado á e x t in g u i r la  guerra  civil en sus 
principios, cuando ardia con mas furor. Pero  el escarmien
to, ei desengaño, ei espectáculo de tantos destrozos y a t ro 
cidades, y el cansancio de una lid continua y devastadora 
pueden  y deben  excitar á nuestros enemigos á contentarse 
con algo; y á nosotros, á hacer algunas concesiones no in 
decorosas. Para citar  un  ejemplo de eáta clase de conce
siones, útiles para la paz y que nunca se nos podrían  echar  
en cara como u n  ba ld ó n ,  basta volver la vista al partido  
de M uñagorri.

Hay otra especie de conces ión , á la cual damos este 
n om bre  por la desgracia de ios tiempos: pero  que rea l
m ente es un  acto de justicia y de polít ica : y es que r e n u n 
ciemos á esa denom inación  de carlis ta  que con tanta im 
prudencia  suelen p rod igar  algunos á españoles que viven 
en tre  nosotros. Solo son carlistas los que llevan las armas, 
o los que conspiran á favor de D. Carlos. La opinión p a r 
ticu lar,  la conciencia de cada hom bre  es un  sagrado. Sin 
em bargo no se deja de ap licar  aquella  calificación odiosa 
a todo aquel que nos sirve de obstáculo para Ja adquisi
ción de u n  empleo. Se ha  dado ese n om bre  infundo hasta 
á l iberales exaltados para  justificar el despojo de sus des
tinos. Esta im prudencia  lia p roducido  sus deplorables efec
tos. Los que no eran  carlistas, se h an  hecho  tales; porque 
en  tiempo de revo luc ión ,  dice madam a S tael,  cada uno 
viene a ser dei partido  que se le a tr ibuye  : y los que lo 
e ra n  solo por o p in ió n , se han  convertido en conspirado
res ó tomado las armas contra el solio legítimo : lo que no 
h u b ie ra n  hec h o ,  á no habérseles perseguido.

Se cita para justificar estas persecuciones el ejemplo de 
Calomarde con respecto á los negros  y a los blancos , y los 
mismos que  lo c i tan ,  son los primeros en detestar aquel 
G obierno  por su injusticia: qu ie ren  pues, que seamos tan 
injustos como é l ,  o mas: porque aquel sistema de ad m i-  
nistiación negaba la im p u n id ad  de las opiniones y el 
nuestro la sanciona.

Creemos pues, que se daria un  gran  paso para la paci
ficación, qu itando  al partido  de la usu rpac ión ,  q u i ta n d o -  
le los numerosos reclutas que recibe, ya de liberales ó 
mcuíerentes ca lumniados, y por consiguiente, desconten
tos, ya de carlistas por opinión perseguidos: po rque para 
sobrevigilar la  conducta de estos no es necesaria la perse
cución. r

Seamos pues, justos: cesen las persecuciones, acábese 
ese encono contra el clero y restituyámosle sus medios de 
subsistencia y su influencia m o ra l , sin darle  la política, 
que ni quiere ni necesita,  conservemos al trono la d ign i
dad que le asegura la Constitución; y el carlismo, r e d u 
cido a sus solas fuerzas, privado de las que le han  dado 
nuestros desvarios, se vera en breve obligado a ad m it i r  
las condiciones que queramos imponerle.

El C entinela  ca lum nia después a la oposición: y sin 
hacer la nauseosa enum eración de las desvergüenzas que 
la d ice ,  infiere que  su conducta es la causa de que Espa- 
ña haya perd ido  la fe política. Pero  un escritor público  
no se debe contentar  con acusaciones .vagas contra las pe r 
sonas que com ponen un partido ; sino buscar en la n a tu 
raleza misma de ese partido  las causas de su conducta.

Nosotros decimos que solo la existencia, la aparición 
de un  partido  contrario  al G o b ie rn o je n  1834 , bastó para 
causar niales que ref iere,  y que hemos sufrido.
El trono dijo: Os concedo cierto grado  de libertad; La 
oposición clamo: Queremos mas. Este pequeño  dialogo fue 
nuestra arca de Pandora. No debemos quejarnos pues de 
la conducta de este partido^ sino del hecho  d e  su existen—’

cia. Todo español cuerdo y am ante de su patria debió en 
aquellas circunstancias haberse o lvidado de sus ideas'"
doctrinas políticas, y de su ambición é intereses parficu- 
lares, y adherirse  al G obierno : porque  era necedad dis
pu ta r  sobre las formas políticas y las personas de los ML 
nistros, cuando una facción nos disputaba el dom inio  del 
suelo. T riunfa r  de ella debió ser entonces el p r im er  cui
dado , el p r im er  interés de todos. En  una pa lab ra ,  debió 
concederse al G obierno  una d ic tadura  espontanea,  si no 
legal. Im portaban  m uy poco los nom bres y apellidos de 
los Ministros.

Si esto no se hizo asi,  cúlpese á nues tra  inexperiencia 
y á nad ie  mas. y

Acusa después de impotencia al ministerio  actual. En 
e fec to , no ha hecho  mas que cortar la revolución social 
que nos amenazaba., enfrenar  la a n a rq u ía ,  conseguir gran
des tiiunfios contra la facción, qu ita r le  la costumbre de 
salir de sus antiguos l ím ites ,  ade lan tar  la pacificación de 
Cataluña y de la M ancha , y p rep a ra r  la del bajo Aragón 
y esto en el estado notorio de escasez á que se halla  redn! 
cido el Erario.

Calum nia después á la nación en te ra ,  d ic iendo de ella» 
"¿ q u é  le im porta  D. Carlos ó Isabel?” Exclamación m Uy 
propia de un republicano. Pero  los españoles no lo son; v 
precisamente lo que ei C entine la  dice que no importa/es 
la causa de la pelea; por  dos razones. Ú na ,  porque noso
tros gustamos ante todas cosas de ser jus tos ,  y de tener un 
Gobierno  conforme á nuestras antiguas instituciones: otra 
porque el trono de Isabel n  es la única garan tía  que exis
te de que no se repe tirán  las saturnales del llamado apos- 
tolicismo, tan funestas al Estado como á la Iglesia. Por 
una  y otra razón la clase media y la superior  se han  libado 
irrevocablem ente á la causa de nuestra  Reina legítima.

Es falso que el apoyo de la clase media al Gobierno sea 
solo negativo . El G ob ierno  es una cosa demasiado positiva 
para vivir con solo negaciones .

España s u f re , es v e r d a d : pero ni e l l a , ni su Gobierno, 
ni su opinión merecen n i aceptan la compasión hipócrita 
de un  periódico ex trangero  que qu iere  quita rnos el único ; 
b ien  que nos resta, y que nos ha de resti tu ir  todos los de
mas: el p r in c ip io  monárquico. Con él nacieron los espa
ñolea: con él han  atravesado once siglos de tempestades: 
él los salvará.

¿C uando cesará en los extrangeros ese p ru r i to  de ha -  ‘ 
b la r  de nuestras cosas sin entenderlas? y ¿cuándo  cesará 
en algunos españoles ese furor  de adherirse  á la opinión 
de los extrangeros cuando  desbarran  sobre los negocios 
de E spana? Ei mismo periódico , que acusa como extran- ¡ 
gero el proyecto de rég im en  m un ic ipa l ,  porque se opone 
al que inst ituyeron los franceses en la época de su revo
luc ión ,  es el mismo que acepta un  artículo donde tamo 
se d e l i ra ,  sin decir esta boca es m i a, Y ¿por  q u é?  porque 
en él se trata de desv irtuar  el princip io  m onárquico. ¡Oh 
espíri tu  de p a r t id o ,  tan r id ícu lo  y tan ciego!

Dictam en de la comisión sobre el proyecto de ley de bene
ficencia  leído en e l Senado el día  28 de dunio.

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley de 
beneficencia, presentado por el G obierno, tiene el honor de ‘ 
ofrecer al Senado el fruto de su trabajo y  detenido exámeti. 
Conforme con los principios establecidos en la ley, que más 
bien pudiera llamarse un sistema de beneficencia, solo ha creí
do oportuno dar á algunas disposiciones mayor desenvolvi
m iento, y  robustecer la acción municipal y  provincial, para 
hacer mas eficaz la vigilancia que deben ejercer una y otra 
en los establecimientos sometidos á su cuidado.

Convencida la comisión de que la beneficencia puede es
trellarse en dos escollos igualmente peligrosos, que son el de 
negar acaso los auxilios al verdadero pobre que los solicita 
con tim idez, ó prodigarlos al vagamundo que trafica coala  
publica com pasión, no puede menos de aplaudir la medida pro
puesta en el título l .° d e  abrir registros en todos los pueblos, á 
fin de inscribir en ellos, conforme á reglas fáciles y sencillas, 
á los infelices que carecen de medios para procurarse el diario 
sustento. El límite señalado á esta inscripción, y la necesidad 
de renovarla á lo menos cada tres meses, la intervención de la 
junta d e . beneficencia y del párroco para calificar al pobre, y 
la del alcaide evitar fraudes ó abusos, ofrecen ea sentir de la 
comisión suficiente fianza para el objeta que debe proponerse 
el legislador. r r

En el artículo 5.° ha intercalado la comisión una disposi- 
Ĉqôo  ̂ âv01 0̂S extrangeros, que está en la ley vigente de
1 622 , y que le ha parecido útil. Asimismo ha considerado 
justo declarar que si "los pobres mantenidos por el pueblo ó 
provincia fueren aptos para el servicio de las arm as, y se des
tinaren á é l , ceda esto en beneficio de los que han contribuido 
a sostenerlos, descontándose en los cupos respectivos del pueblo 
o provincia. r

En el titulo 2.° se detallan los varios establecimientos de 
beneficencia que el Gobierno está obligado á sostener, y  son los 
mismos que determina la ley de 1822 , si se exceptúan los asi
los de caridad abiertos á la incauta juventud, para precaverla 
de que se extravíe en la senda del crim en, y  perezca en los 
hospitales en la flor de sus años, ó espíe en ios presidios y  en 
los cadalsos una falta en nuestras instituciones. Un buen siste
ma de beneficencia necesariamente está enlazado con otro peni
tenciario, del que\se ocupa el Gobierno; pero hay un eslabón 
inteimedio entre los d o s , hay un instituto meramente preven- 
t iv o , que hacia suma falta entre nosotros, por lo mismo que 
no se han adoptado aun las escuelas de párvulos, ni la ins
trucción primaria se halla generalizada cual convendría á un 
pais morigerado.

Adm ite la comisión la prudente graduación y  medidás dfi 
pena y  castigos establecida en las casas de beneficencia , péro.qufi 
estas no se Confundan jamas con las dé corrección ; y los ar- 
ticu os 2 6 , 27 y 28  respiran tanta filantropía que la comisión 
no puede menos de recomendar su aprobación.

Oportuna 'és sobre triaüéra ia división de los establecimien»* 
tos en públicos y privádbs*,* y  la dé públicos en municipales J 
provinciales j dedu$id&kde la1 eUse de fondos que sirven p&r®



mantenerlos; distinción fácil  y  bien determ inada, fecunda en 
consecuencias importantes. El diferente grado de dependencia  
que han de tener del Gobierno unos y otros, los límites á que  
debe esta circunscribirse, la inspección y  atribuciones peculia
res de la diputación provincial en los establecimientos que cos
tea la provincia, y del ayuntamiento en los que costea el pu e-  
2)Jo, merecerán sin duda la aprobación del Senado, y  es m uy  
especialmente digna de ella cuanto se propone acerca de las em
presas particulares en los artículos 51 , 52 y  55 bajo las opor
tunas restricciones que exige la policía y  buen gobierno.

A u n  la comisión ha creído por ahora roas conveniente que  
el ministerio apruebe los reglamentos y estatutos en esta clase 
de establecimientos; pero ha señalado un breve plazo para d i 
cha aprobación, ó manifieste al iuteresado los motivos en el ca
so de negarla.

Las reglas que la dirección, administración y  gobierno de 
los establecimientos públicos que form an.la  materia del título  
5.° han parecido en lo general prudentes y oportunas, si bien 
la comisión ha creído mas .propio de la índole de estas in st i tu 
ciones que el nombramiento de gefes y  empleados principales  
competa á los ayuntamientos en los estabiecimientosT m u nic i
pales, y á las diputaciones en los provinciales, á propuesta en 
terna de las juntas de beneficencia respectivas, reservando al 
Gobierno igual prerogativa en los generales, ó comunes' á dos 
ó mas provincias.

La conservación dé las juntas de beneficencia'municipal que 
existen actualmente, y el restablecimiento de la suprema del 
reino y de las superiores de provincia que existían en el año 
dé 1 8 5 6 ,  es á juicio de la comisión /indispensable para formar

estadística , dar unidad de impulso y centralizar la acción 
en este ramo, cuya reforma es urgentísima en la situación pre
sente del Estado.

La clasificación de los fondos de beneficencia y  las reglas 
con que deben manejarse , el orden en el examen y.aprobación  
de las cuentas , la regularidad en el modo de formarlas, la pu
blicidad en todos estos asuntos que previene el tít. 4*°, son de 
Ja mayor importancia , y poco es lo que ha enmendado la co
misión de conformidad con el Gobierno; pero ha creído indis
pensable en el art. 50 consagrar un principio de justicia , á fin 
de no retraer á las personas piadosas y  caritativas de dotar las 
casas de beneficencia: tal es la supresión de derechos de amor
tización en las adquisiciones que hicieren por título lucrativo, 
templando sin embargo los efectos de esta medida saludable en 
sí , pero que acaso hallaría oposición por sus consecuencias, con
cediendo en el siguiente artículo la facultad de enagenar y  per
mutar las fincas, prévio expediente que afianze el buen uso de 
ella y provecho del mismo establecimiento.

. ;Por ú l t im o ,  correspondiendo al Gobierno la suprema ins
pección de este ramo importantísimo de la administración pú 
blica , que no debe confundirse con la caridad cristiana, aun
que de ella se a l im enta , considera la comisión como corolario 
ó,deducción de aquel principio las disposiciones del título 5.°  
sobre la inspección ordinaria y extraordinaria de los estable
cimientos de beneficencia, mayormente no señalándose dietas,  
ni. causando mas gastos que los absolutamente precisos estas v i 
sitas.

A qu i concluiría la comisión en circunstancias ordinarias; 
pero considerando que es de la mayor urgencia en el dia sacar 
á la beneficencia pública del estado de parálisis en que se h a 
l l a , uniformar la adm inistración, acudir al alivio de Ja men
dicidad que crece diariamente de un modo asombroso, cortar 
las disputas y conflictos que ha ocasionado la inteligencia y  
aplicación de algunas disposiciones de la ley de 1 8 2 2 ,  procla
mar la medida de justicia y de conveniencia pública conteni
da en el art. 22  de esta, y  por último reunir los datos estadís
ticos de que carecemos, y  sin los cuales es aventurado todo lo 
que se haga definitivamente; la comisión después de una dete
nida y  madura deliberación, de acuerdo con el Gobierno de 
S. M . , se ha decidido á proponer al Senado que se dé la com
petente autorización para llevar á efecto las disposiciones de 
los títulos 1.°, 5.° y  5.° en los términos en que han sido redac
tados por la comisión en el proyecto adjunto. Y  si esta mere
ciere, atendida la gravedad del m a l ,  la urgencia del remedio, 
y lo adelantado de esta legislatura, tan señalada y  honorífica 
prueba de confianza , podría limitarse la discusión y  aprobación 
del Senado al siguiente artículo único.

w El Gobierno de S. M. queda autorizado para llevar á efec
to las disposiciones contenidas en los títulos 1.°, 5.° y  5.° del 
proyecto de ley de beneficencia pública , y  los artículos del tí
tulo 2.° relativos á la caja de socorros y establecimientos pr i
vados en los términos en que han sido redactados por la comi
sión del Senado, sin traspasar en lo económico los límites del 
presupuesto que votaron las Cortes.”

E l Senado, sin em bargo, en virtud de lo expuesto ,  y  del 
proyecto que se acompaña , resolverá como siempre lo que esti
me mas justo y  conveniente. Palacio del rnismo 28 de Junio  
de 1858  i=El obispo de Astorga , presidente.zzSebastian Fernan
dez Ochoa.^iEI marques de Yillacampo.—El marques de V a l l -  
gornera.=:Antonio Solís.

PROYECTO DE LEY BE BENEFICENCIA. 
T IT U L O  P R IM E R O .

D e los pobres.
Art.  i . °  Habrá en cada pueblo un registro de pobres con 

expresión de los impedidos.
Se entiende por pueblo en esta ley el territorio correspon

diente á un mismo ayuntamiento.
Art. 2.° Para ser inscrito en los registros en clase de pobre 

se necesita:
1.° Estar domiciliado en el pueblo.
2.° Presentar un certificado del cura de su parroquia y  de 

dos hombres buenos, atestiguando que conocen personalmente 
al postulante, que es de buenas costumbres, y  que carece de 
medios para proporcionarse el necesario sustento.

^•° Q ue oí alcalde, con acuerdo de la junta municipal,  ordene la inscripción.
. Art. 5.° El alcalde dispondrá que cesen.los efectos de la 
inscripción siempre que le conste que el interesado no se ha
lla en el caso de necesitarlos, y  aun sin esta circunstancia de
berá renovarse la inscripción cada tres meses.

Estos certificados se extenderán gratis, y  en papel de pobre.
A rt. 4*° El Gobierno está autorizado:

A  prohibir y  reprimir la mendicidad con penas correccionales. ^

2.° A  exigir de los pobres que mantiene una retribución  
de trabajo, proporcionada á sus facultades y al socorro con que se les asiste.

5.° A  emplear los pobres de ambos sexos en las dependen
cias de los establecimientos públicos.

4*° A  destinar al ejercito y armada los pobres aptos para 
el servicio desde la edad de 12 años hasta la de 50 cumplidos, 
cuyos individuos disminuirán los cupos del pueblo ó provincia 
que costee su manutención.

Art. 5.° El extrangero que se estableciere en un pueblo con 
algún ofic io , arte ó profesión ú t i l ,  que se imposibilitare para 
ganar su sustento, participará de todos los socorros que la na
ción dispensa á los españoles necesitados, y estará sujeto á las 
mismas leyes y  reglamentos.

T IT U L O  II.
D e los establecimientos de beneficencia .

Art. 6.° Los establecimientos de beneficencia son públicos 
ó privados.

Se reputan públicos únicamente aquellos que el Gobierno  
dirige y costea con fondos del pueb lo ,  de la provincia ó del 
re ino , en todo ó en.su mayor parte.

Art. 7.° Las limosnas y  donativos voluntarios aunque sean 
postulados con anuencia de la autoridad, no se consideran 
fondos públicos , ni. dan el carácter de tales á los establecimien
tos que con ellos en parte se mantienen.

Art. 8.° En los establecimientos públicos el Gobierno for
ma los estatutos y  reglamentos, y  vigila su puntual obser
vancia.

Art. 9.°  En los establecimientos p riva d o s , sean de la clase 
que fueren, corresponde al Gobierno aprobarlos reglamentos y 
estatutos ,y cerciorarse de que se cumplen fielmente.

Art. 10. Los establecimientos públicos de beneficencia se 
subdividen en provinciales  y  municipales.

Se reputan establecimientos provinciales  los que en todo ó 
su mayor parte costean una ó mas provincias con fondos 
propios; y por municipales los que se mantienen con fondos  
propios de un pueblo ó pueblos asociados al efecto.

Cajas de socorro .
Art.  11. E n todos los pueblos de la monarquía, sea cual 

fuere el número de vecinos, habrá un fon d o  municipal desti
nado ai auxil io  de los pobres con el nombre de caja de so
corros.

Art. 12. Estos consistirán:
1.° En proporcionar jornal ú obra para aquellos que no es

ten impedidos.
2.° En metálico, ropas, alimentos ó asilo.
5.° En la asistencia de facultativos y  medicamentos para 

los enfermos.
Son preferidos para la distribución de estos auxilios los po

bres inscritos en el registro del pueblo; los demas pueden ser 
socorridos en caso urgente y  extraordinario á juicio de la jun
ta de beneficencia municipal y  según lo permitan los fondos.

Art. 15. Ademas de la caja de socorros establecida en to
dos los pueblos de la monarquía, está obligado el Gobierno á 
sostener casas de maternidad y  de lactancia, casas de benefi
cencia , asilos de caridad para la reforma de costumbres, y  hos
pitales para toda clase de dolencias físicas, curables ó in cu
rables.

Art. 14. Cesará sin embargo esta obligación del Gobierno,  
si en el pueblo , partido ó provincia hubiere establecimientos 
privados, que sean suficientes, á juicio de la diputación pro
vincial , limitándose á costear las estancias de los pobres, ó gas
tos precisos de su manutención en dichos establecimientos.

Casas de m aternidad .
Art. 15. Habrá en cada provincia á lo menos una casa de 

maternidad para refugio  de las mugeres embarazadas y pari
das, otra de lactancia para los niños hasta la edad de dos años, 
y  otra para párvulos desde dicha edad hasta la de siete.

El director de una casa de maternidad deberá tener cono
cimiento de la persona que se admita, pero guardará el mayor  
slg d o ,  y el descubrimiento de una rnuger en estas casas no po
drá servir de prueba legal contra ella.

Art. 16. Serán recibidos en el departamento de lactancia 
los niños expósitos y  los que nacieren en el de maternidad , si 
sus madres lo reclaman, abonando al establecimiento en todo ó 
parte si les fuese posible, el coste de la manutención conforme  
lo determine el reglamento.

Art. 17. En los pueblos donde no hubiere casas de mater
nidad, estará á cargo de las juntas municipales de beneficen
cia el cuidado de recibir los niños expósitos, y llevar el asien
to correspondiente en un libro que tendrán al efecto.

Art. 18. Serán recibidos en el departamento de párvulos:
1.° Los niños procedentes del de lactancia, cumplida la 

edad de dos años hasta la de siete.
2.° Los desamparados desde la niisma edad de dos años 

hasta la de siete.
Se consideran como absolutamente desamparados los niños 

abandonados de sus padres, ó huérfanos de padre y madre, que 
no sean recogidos por algún pariente ó persona caritativa que 
cuide de su crianza.

Art. 19. Los niños expósitos y abandonados que no fueren 
reclamados por sus padres, y  los huérfanos, podrán ser reco
gidos ó prohijados por personas honradas que tengan posibil i
dad de mantenerlos, á discreción de las juntas municipales de 
beneficencia.

Estas cuidarán de que á los prohijados les sean guardados 
todos sus derechos, y caso de que por cualquier m otivó la  pro
hijación viniese á no ser beneficiosa al prohijado respectivo, 
las expresadas juntas le volverán á tomar bajo su amparo.

Art. 20. Las autoridades municipales ó provinciales son 
tutoras y  curadoras de los expósitos huérfanos y desamparados 
que se mantienen con los fondos del pueblo ó provincia; y  en 
esta calidad practicarán por sí ó por medio de las juutas res
pectivas las mas eficaces diligencias para descubrir los padres ó 
madres,  procurando que se les resarzan los perjuicios y se les 
asegure el estado civil.

Casas de beneficencia .
Art. 21. Habrá en cada provincia establecimientos para 

recoger:
1.° Los párvulos procedentes de las de maternidad, que 

hayan cumplido siete años.

2.° Los huérfanos y desamparados desde la misma edad 
hasta la de 18 años á lo mas.

5.° Los adultos de ambos sexos im pedidos , que no p u ed aa  
ganar el diario sustento , sea por la causa que fuere.

4 . 0 Los mendigos en calidad de depósito por el tiempo n e
cesario á juic io de la autoridad municipal ó provincial encar
gada del establecimiento.

Art. 22. Las casas de beneficencia públicas que existen en  
el dia subsistirán y conservarán sus actuales denominaciones,  
como también sus bienes y  rentas,  reglamentos . ordenanzas ó 
estatutos , y  su régimen ó administración en lo que no se 
oponga á lo prevenido en esta ley.

Estos reglamentos, ordenanzas ó estatutos deberán ser re
visados y aprobados por el Gobierno con arreglo al art. 8.°

Art. 25. N o  debiendo confundirse las casas de beneficencia 
con las de corrección, los pobres disfrutarán en ellas de una  
regular libertad ; podrán salir los dias festivos con permiso del 
director; tendrán dos horas diarias de recreo en los patios, y  
una vez al menos por semana saldrán á paseo fuera de la po
blación.

A silos de caridad .
Art. 2 4 . ' En las capitales de provincia de primera clase, y  

en las demás que el Gob ernó estime conveniente, habrá asilos 
de caridad para la reforma de costumbres, exclusivamente  
destinados á la juventud de a m b o s s e x o s , cuya conducta sea 
reprensible. "

Serán recogidos en estos asilos los jóvenes mal entretenidos  
desde la edad de 10 años hasta la de 18 , y las jóvenes desde la 
misma edad hasta la de 2 5 ,  pero con separación estas de 
aquellos.

Art. 25. Los castigos que podrán imponerse en estos asilos,  
serán los s igu ien tes:

A um ento  de trabajo.
Privación de recreo.
Reclusión en la sala de disciplina.
Pan y agua por tres dias á lo mas.
Encierro en e! calabozo por ocho dias á lo mas.
Si el indiv iduo reincidiese en las faltas por las que hubiese  

merecido los citados castigos, y  la junta le tuviese por incor
regible, dará parte á la autoridad com petente, para que pro
ceda con arreglo á las leyes;  pero en ningún caso se usará de 
gril los ,  cepos, palos ni azotes.

Art. 26. Siendo el objeto de estos asilos inspirar arnor á la 
virtud y  afición al trabajo, ios jóvenes de ambos sexos serán 
tratados con esmerada dulzura y  caridad; oirán frecuentes, 
pero breves pláticas y lecturas morales, asistirán diariamente á 
los ejercicios religiosos, y se evitará la ociosidad, alternan 
ocupaciones para que sean mas llevaderas.

Art. 27. En las casas de beneficencia y asilos de caridad ,  s*. 
proporcionará la instrucción primaria , se enseñarán oficios y  
labores, y se establecerán fábricas y  talleres convenientes á las 
producciones y  necesidades de la provincia.

Las juntas de beneficencia cuidarán con especial esmero de  
que 110 se exija de los párvulos, jóvenes y mugeres, trabajos da
ñosos á la salud ; debiéndose fijar el número de horas según la 
edad y  fuerza de cada uno, y  la clase de obra.

Art. 28 .  A  toda persona sin diferencia de sexo que llegue á 
ganar mas de lo que cuesta su manutención y entretenimiento, 
se le reservará el excedente en un fondo de ahorros del modo que 
prevendrá el reglamento.

Hospitales.
Art. 29. En las capitales de provincia y  en todos los pue

blos en que lo permitan los fondos propios, cuidará el Gobier
no deque haya un hospital público para la curación de los en
fermos que no puedan ser asistidos en sus casas por la caja de 
socorros, en el concepto de que la hospitalidad domiciliaria es 
la regla, y  la pública  es la excepción.

En los hospitales habrá la conveniente separación de sexos, 
de clases de enfermedades, de convalecientes y de pensionista* 
que en todo ó en parte costeen sus estancias.

Art. 50. Habrá casas para la curación y  asistencia de los 
pobres locos ó dementes , que podrán ser comunes á dos ó mas 
provincias, sin que sea preciso que esten aquellas situadas en la 
capital. N in g ú n  puede ser detenido en estas casas sin que esté 
acreditada su locura ó demencia con arreglo á ley.

El encierro con tin uo ,  la aspereza en el trato ú otros medios  
represivos no podrán emplearse jamás sin acuerdo del facultati
v o ,  y  en ningún caso se usarán grillos ni cadenas.

Art. 51. Todo español ó extrangero avecindado en España, 
está autorizado para formar establecimientos ó empresas de be
neficencia , su jetándose á las reglas siguientes:

1.a D ar conocimiento al gefe político de los reglamentos y  
estatutos que hayan de re g ir ; debiendo recaer la aprobación en  
el término de dos meses, ó manifestarse al interesado los moti
vos que lo impiden.

2.a Manifestar el nombre del director responsable, debien
do ser un sugeto conocido y abonado.

5.a Prestar fianza suficiente, á juicio de la diputación pro
v in c ia l ,  en el caso de manejar fondos ,  como las cajas de ahor
ros, sociedades m u tu as ,  montes de piedad &c. &c.

4-a Consentir que visiten el establecimiento el alcalde del 
pueblo, ó el que haga sus veces; el gefe político ó su secreta
rio cuando lo juzgue conveniente.

5 .a Obligarse á 110 alterar el reglamento, bases ó estatutos 
sin dar prévio conocimiento á la autoridad superior de la pro
vincia y á la del pueblo con dos meses de anticipación á lo 
menos.

6 .a N o  remover al director responsable sin dar conocimien
to á la autoridad del que le reemplaza, y  haberse esta con
formado.

Art. 52. N o  puede ser director responsable de una empre
sa o establecimiento de beneficencia privada un menor de 25  
años ,  ni sugeto de conducta sospechosa, que esté confinado, ni  
el deudor á caudales públicos, ni el que esté procesado crimi
nalmente, ni el que haya sufrido pena infamatoria.

Si el establecimiento estuviese destinado para mugeres, to 
das las personas empleadas en él serán del mismo sex o ,  á lo 
menos para el servicio interior.

Art. 55. El Gobierno fomentará y  auxil iará con especial 
esmero todas las empresas benéficas, las cofradías, hermanda
des y  asociaciones m utuas,  las cajas de ahorros, los montes de 
p iedad, los montes pios frumentarios y  demas establecimientos 
privados de todas clases, sin entrometerse en la administración 
de fondos,  ni nombramientos de empleados: limitándose única  
y  exclusivamente á la aprobación de los estatutos ó reglamentos 
conforme al art. 9 .°



T IT U L O  III .
Dirección y  gobierno de los establecimientos públicos 

de beneficencia.
A rt .  54* La inspección superior de todos los establecimien

tos de beneficencia corresponde al Ministro de la Gobernación 
y á las autoridades que de él dependen.

Junta suprema de beneficencia.
A rt .  55. Para au x il ia r  al ministerio habrá  en la capital 

una jun ta  suprema de beneficencia, compuesta de l j .  vocales 
á lo m as,  cuyo cargo será g ra tu i to ,  nombrados por S. M .,  y de 
u n  secretario con sueldo que propondrá en terna la junta.

A r t .  56. Las obligaciones de la jun ta  suprema son :
1.a F orm ar  la estadística de su ramo en todo el reino.
2 .a Exam inar los reglamentos y  estatutos de los estableci

mientos provinciales para quesean  aprobados por S. M.
5.a Proponer las bases y reglas generales para que sirvan de

norm a á las ¡untas provinciales y municipales en la formación
de estos reglamentos.

4.a Evacuar  los informes y  consultas que pida el Gobierno, 
y  d irigirle lodas las exposiciones que crea convenientes.

5.a C uidar  que cada tres años á lo mas sean inspeccionados 
prolijamente los establecimientos de beueíicencia , proponer las 
personas que h ayan  de verificarlo, dar  a los inspectores el cu a
derno de instrucciones convenientes, y d ir ig i r  al Gobierno el 
extracto y resultado de la inspección.

Juntas de provincia .
Art. 57. H abrá  una jun ta  de beneficencia en cada provin

cia, compuesta de nueve ind iv iduos ,  presidida por el gefe po
lítico o el que haga sus veces.

Serán vocales natos el intendente de la p rov in c ia ,  dos i n 
dividuos de la d ipu tación  p ro v in c ia l , nombrados por la misma, 
y cinco individuos residentes en la capital , elegidos por el ge- 
fe político, á propuesta en terna de la d ip u ta c ió n ,  p rocuran
do que haya á lo menos un  eclesiástico de los mas respetables, 
u n  letrado y un  médico ó cirujano de los mas acreditados en 
la población.

Las atribuciones de esta corporación se detallarán en el re
glamento.

Art.  58. E n  cada pueblo habrá una  jun ta  municipal com
puesta del alcalde, presidente; del cura párroco (ó  de uno de 
los párrocos, si hubiese varios),  de un concejal y  dos vecinos 
inteligentes y celosos, elegidos por el alcalde á propuesta en ter
na  del ay u n ta m ien to ,  debiendo uno de ellos ser médico o ci
rujano.

A rt .  59. Cuando la extensión y numeroso vecindario lo 
ex i jan ,  el gefe político dispondrá que la junta  municipal sea 
asistida por medio de diputaciones auxiliares de cinco in d i 
viduos á lo m a s ,  presididas por el párroco ú otro eclesiástico. 
Las funciones de estas d ipu taciones ,  número de ellas y  nom 
bramiento de vocales, se de term inarán por reglamentos.

Art. 48. El cargo de vocal en las juntas de beneficencia p ro
vinciales o municipales, y en las diputaciones auxiliares, será 
g ra tu i to  y tem poral,  y no podrá rehusarse sin causa , á juicio 
de la diputación provincial ó del ayuntam ien to  ; pero en el caso 
de reelección será libre el interesado de aceptar ó renunciar el 
cargo.
Régimen y  gobierno de los establecimientos de beneficencia.

A rt .  41. E n  todos los establecimientos de beneficencia p ú 
b lica ,  municipales ó provinciales, habrá un director á quien es
ta rán  subordinados los demás empleados y dependientes con a r 
reglo á los estatutos y reglamentos.

Art. 42. Habrá un adm inistrador para todo lo económico, 
que podrá ser depositario de los fondos, y estará á su cargo la 
recaudac ión, custodia y distribución de todos los del estableci
m ie n to ,  prévia fianza.

Los cargos de d irec to r ,  adm inis trador y  depositario pue
den reunirse en la misma persona, siempre que la exigüidad de 
las rentas ó naturaleza de estas lo consientan , á juicio del G o
bierno.

Art .  45. Cuando la importancia del establecimiento requie
ra m ayor reparación de oficios , habrá ademas del director, a d 
ministrador y depositario , un contador que intervenga los pa
gos y cuentas. Pertenece al G o b ierno ,  oida la junta suprema, 
determinar los casos en que sea necesaria la contaduría.

Art.  44* L q las casas de maternidad y de lactancia , en las 
de beneficencia y asilos de caridad , lo mismo que en los hos
pitales , habrá un capellán elegido entre los eclesiásticos mas 
respetables, á cuyo cargo estará la instrucción moral y religio
s a ,  administración de sacramentos, pláticas y ejercicios conve
nien tes ,  de acuerdo con el director del establecimiento.

Art. 46* En los establecimientos municipales el director, 
adm inis trad  >r , depositario o contador, si lo hubiere, los facul- 
ta ti  os, el capellán y los maestros serán nombrados por el a y u n -  
tamirMtfn á propuesta en terna de la junta municipal:  en los 
estable i ieuto» provinciales serán uombrados por la diputación 
á propuesta en terna de la jun ta  de provincia , dando conoci
miento al gefe político.

Art. 46. En los establecimientos generales ó comunes á dos 
ó mas provincias , el d irec tor ,  el adm inis trador y con tador,  si 
lo hubiere , serán nombrados por el Gobierno á propuesta en 
terna de la jun ta  suprem a; pero el cape llán ,  los facultativos 
y  maestros se nombrarán del mismo modo que en los estableci
mientos provinciales.

Art.  47. Los demas empleados, dependientes y  sirvientes 
serán nombrados ó separados por el director del establecimien
to con arreglo á sus estatutos.

Art. 48. N o  se perm it i rán  en los establecimientos p r iv a 
dos , bajo pretexto a lg u n o ,  los encierros, grillos, cepos ni azo
te s ,  ni los castigos o medios violentos , aunque sea con los de
mentes y furiosos, conforme á lo prevenido en el art.  30.

Será igualméute de la obligación del Gobierno cerciorarse 
de que en los establecimientos privados no se descuida la ed u
cación moral de ios párvulos y jóvenes de ambos sexos, al mis
mo tiempo que se les da la instrucción p r im aria  correspon
diente.

T IT U L O  IV.
De los fondos de beneficencia.

A rt. 49. Los fondos de beneficencia pública se componen:
1 .° De limosnas y donativos voluntarios.
2.° D e las rentas que poseen en el d ia , y  que en lo sucesi

v o  adquieran los establecimientos á título oneroso 6 lucrativo.

3.° De las consignaciones , arbitrio» y contribución que se 
aprueben en el presupuesto anual.

A rt .  50. N o  devengarán derechos de amortización las a d 
quisiciones que hicieren los establecimientos de beneficencia p ú 
blica por títu lo lucrativo.

A rt .  51. Los establecimientos de beneficencia podrán e n a -  
genar ó perm utar  sus fincas, siempre que resulte beneficio de
bidamente acreditado. Al efecto el gefe político ins tru irá  el ex
pediente con audiencia de la junta  municipal y del a y u n ta 
m ien to ,  ó en su caso de la jun ta  y d ipu tac ión  provincial ,  y lo 
remitirá  al Gobierno con su d ic tá inen ,  para que recaiga expre
sa resolución de S. M. Las ventas se h a rán  siempre á pública 
subasta.

Art .  52. Las juntas de beneficencia provinciales ó m un ic i 
pales tendrán mensualmente noticia de los fondos que h ay an  
recaudado los establecimientos de su respectiva inspección ; de 
los gastos satisfechos y existencias ó desfalcos á fin del mes.

A rt .  55. Se publicará cada seis meses en el boletín oficial 
de la provincia por la jun ta  respectiva un  estado de ingresos y 
gastos de cada establecimiento, expresando el número de pobres 
que hayan  sido socorridos.

A r t .  46. Al fin de cada año y en los tres primeros meses del 
siguiente se formará en cada establecimiento una cuenta general 
documentada , que se remitirá  á la jun ta  municipal de benefi
cencia ó á la provincial ,  según sea laclase del establecimiento.

Art.  55. Examinada la cuenta por estas ju n ta s ,  pasará con 
su informe al ay untam iento  si fuere m un ic ip a l ,  y á ja  d ip u ta 
ción si fuere provincial el establecimiento; las que deberán 
examinarla y remitirla con las observaciones que estimen opor
tunas al gefe polít ico, para su aprobación y providencias con
siguientes.

A rt .  56. Los administradores y depositarios no podrán en 
tra r  en el ejercicio de sus funciones ,  bien sean nombrados por 
S. M. ó por el gefe po lí t ico , sin prestar la fianza correspon
diente proporcionada á las rentas y fondos que recauden y  de
terminada por el reglamento ó Reales órdenes especiales.

N in g ú n  adm inis trador ni depositario quedará  libre de la 
responsabilidad contra ida,  ni expeditas las fianzas, sin que se le 
expida un finiquito general comprensivo de todo el tiempo que 
h aya  durado  su gestión.

Art .  57. Las juntas de beneficencia form arán  o p o rtu n a 
mente el presupuesto de los establecimientos cometidos á su ins
pección , y los rem it irán  por conducto del ay un tam ien to  ó d i 
putación al gefe político para su ulterior dirección.

Si resultare déficit en alguno ó a lg unos ,  se propondrán  al 
Gobierno los medios de cubrirlo  para su aprobación.

T IT U L O  V .
De la visita é  inspección de los establecimientos de  beneficencia*

Art. 58. La visita é inspección será de dos clases, o rd in a 
ria  y extraordinaria.

La ordinaria  de los establecimientos municipales correspon
de á la jun ta  m u n ic ip a l ,  y  la de los establecimientos de p ro 
vincia á la provincial.

A rt .  59. Los vocales de estas juntas t u rn a rá n  en el cargo 
de visitadores de los establecimientos de beneficencia , y  si h u 
biere muchos en la misma población podrán alternar  en este 
cargo personas celosas é idóneas que voluntariam ente  lo a d 
m i ta n ,  á propuesta de las ju n ta s ,  aunque no sean vocales de 
ellas.

A rt .  60. Ademas de las visitas ordinarias  se verificará; en 
todos los establecimientos públicos de a lguna im po rtanc ia ,  á 
juicio del Gobierno, una revista de inspección cada tres años 
por lo menos.

La jun ta  suprema propondrá á S. M. persona de su con
fianza para inspeccionar los establecimientos de provincias,  y 
el gefe político nom brará inspector para los establecitoiéntos 
municipales de su respectiva demarcación.

A rt .  6 l .  N o  d is fru ta rán  los inspectores dietas ni g ra t if i 
cación a lg u n a ;  pero si se les ocasionasen gastos serán indem 
nizados, prévia la autorización del Gobierno.

A rt .  62. El inspector está autorizado para d ic tar  providen
cias ejecutivas en los casos u rgen tes ,  que serán obedecidas y  
cum plim entadas; podrá despedir criados y  sirvientes, y  sus
pender á los gefes y empleados por tres meses, dando cuenta  
á  la superioridad.

A rt .  65. Concluida la rev is ta ,  el inspector form ará un  
parte de ta llado , que remitirá al gefe po lít ico ,  si este lo h u 
biese n om brado ,  ó á la jun ta  suprema en su caso, manifestan
do el estado en que se halla el establecimiento en todos con
ceptos , y las notas reservadas que le han  merecido los gefes y 
empleados principales.

Art. 64. Será especial obligación de los inspectores y  visi
tadores cerciorarse de que á los párvulos y  jóvenes de ambos 
sexos se les dé una educación moral acomodada á su clase y la 
instrucción prim aria  conveniente para proporcionarse medios 
de subsistencia. Palacio del Senado 28  de Ju n io  de 185 8 .crEl 
obispo de Astorga , presidente. =  Sebastian Fernandez Ochoa.zr 
El marques de V illacam po.nE l marques de V allgoruera. :=A n- 
tonio Solís.

A y e r  co n  m o tiv o  d e  los d ia s  d e  S. M. la R e in a  G o b e r 
n a d o r a ,  h u b o  b e sam anos  g e n e ra l  y d e  S e ñ o r a s ,  q u e  fue 
e n  e x t re m o  c o n c u r r id o ,  á pesa r  de l r ig o r  de  la estac ión,  
de  los E m b a ja d o re s  y M inis tros  e x t r a n g e r o s ,  S ec re ta r io s  
d e l  D e sp a c h o ,  G r a n d e s  y T í t u l o s , S e n ad o re s  y D ip u ta d o s  
de l  r e i n o ,  Ministros de  los t r i b u n a le s  s u p r e m o s ,  G e n e r a 
les ,  Gefes y Oficiales d e  todas  a rm a s  y d e  la Milicia n a 
cional  de  M a d r id ,  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  y A y u n ta m ie n to  
d e  esta h e ro ic a  v i l la ,  y e m p lea d o s  d e  tocias a rm as.

S. M. la R e in a  G o b e r n a d o r a  rec ib ió  á todos  co n  su 
a m a b i l id a d  ca rac te r ís t ica  , re a lz a n d o  la b r i l l a n t e z  de  este 
ac to  la p rese n c ia  e n c a n ta d o ra  de  S. M. la R e in a  D o ñ a  Isa
bel u , q u e  se d ig n ó  ta m b ié n  d a r  a  besar  sus au g u s tas  y 
R ea les  ruanos.

Se h ic ie ro n  las salvas de  o rd e n a n z a  á las h o ra s  nros- 
t u m b  ad a s ,  h a b ie n d o  p o r  la n o c h e  i lu m in a c ió n  g e n e r a l  , y 
e s tán d o lo  in t e r io r  y e x t e r io r m e n te  el te a t ro  oe l  P r ín c ip e ,  
d o n d e  se e jecu tó  u n a  b r i l l a n t e  fu n c ió n  d ispues ta  a l  in ten to .

H oy hemos recibido nuestra correspondencia de París  fe
ch a  17. N in gú n  hecho notable encontramos eu nuestras cartas,

ni tampoco en los periódicos de este dia. Sin em bargo ,  nota
rnos que nuestros fondos seguían en París con a lg una  progre
s ió n , pues el 17 quedaron cotizados de 2 3 ¿  á  2 5 | .

DIRECCION G EN ERA L DE L O T ER IA S NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los i  5 premios mayores de los 40 2  que comprende el sorteo del dia 24. 

N ÚM EROS. PREM IO S. A D M IN ISTR A C IO N ES.

9 . 8 5 1 . . . .
6 . 5 7 4 . . . .
5 . 6 1 2 . . . .
9 . 9 0 8 . . . .
2 . 8 6 5 . . . .
9 . 2 4 6 . . . .  
4 ,8 x 9 ____
5 . 4 7 9 . . . .  
8 ,707 :. . . .  
4 ,956

8 0 8 . . . .  
7 ,7 0 2 ____
1 . 1 0 8 . . . .  

9 0 6 . . . .
9 , 4 4 6 . . . .

16000 ps 
8 0 0 0  
4000,. 
2000 
1000 
1000 , 
1000 
500 
500 
500 
500 
5 0 0 ' . .  
500 
500 
500  . .

¡. f s . . M ad r id .
Algeciras.
Badajoz.
M ad r id .
Soria.
M ad r id .
Idem.
Córdoba.
Avila.
M ad r id .
Badajoz.
Tarragona*
Ceuta.
Sevilla.
Cádiz.

La dirección general h a  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el d ia  9 de Agosto próximo sea bajo el fondo de 
44OOO pesos fu e r te s , valor de 22000 billetes á dos duros cada 
u n o ,  de cuyo capital se d is t r ib u irán  en 8 00  premios 33000 
pesos fuer tes ,  en la forma s iguien te:

Premios.
1 . . . . . . . . .  d e . .
1 .................. de .

12 ..................  d e . .
1 8 . .  . ........  d e . .
2 8 . . . . . . .  d e . .
40. . . . . . . .  d e . .

300 ................ d e . .
400. . . . . . . .  de. •

8 0 0

Pesos.
8000  ps. f s . . . .  8000
3 0 0 0 ....................  3000

400..................... 48OO
100..................... 1800

5 0 ............. .. ... 1400
4 9 ..................... 1600
20 ..................... 6 00 0
1 6 ..................... 64OO

330 00
Los 22000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar

to s , á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
211 las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por en tero ,  m itad  ó cuarta  p a r te ,  según aco
modase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se d a rán  al público 
las listas impresas de los números que h a y a n  conseguido premio, 
y por ellas, y  no por n in g ú n  otro d o c u m e n to , se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la p u n tu a l id a d  que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

DIORAMA.
Establecimiento de un  género en teram ente nuevo en Espa

ña situado á la en trada de la calle de la A lam ed a ,  jun to  á la 
fábrica platería de M artínez , en el que se ve po r  ah ora :

E l suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
E l panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su im agen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de G uillerm o Tel!.
Está abierto todos los dias desde las seis de la m añana  hasta 

las seis y media de la tarde.
L a  entrada á 8 reales v A los niños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche. Se ejecutará 

ina función extraordinaria  d is tr ibuida del modo siguiente:
1 .° G ran  sinfonía en L A  C A Z A  D E  E N R I Q U E  I V ,  del 

naestro M e h u l ,  á  completa orquesta.
2.° Se volverá á poner en escena el d ram a en dos actos tan 

iplaudido en las dos únicas representaciones que de él se han 
l a d o ,  y cuyo tí tulo es E L  P R O T E S T A N T E .

3.° L A  E S P A D A  D E L  M A G O , leyenda del siglo x n , es
pectáculo pantom ím ico ,  d iv id ido  en siete pequeños cuadros ,  coa 
os siguientes t ítulos: 1 .° El campam ento de los cruzados.=2.° 
La gru ta  de los m a g o s . 3.° El t r iu n fo  del Soldan.í=4*° Eñri- 
jue y M argar i ta .= 5 .°  M ar t in  Gull .rrS .0 El asalto.—7.° El triun
fo de la Cruz.

Precederá una g ran  sinfonía o r ie n ta l , á completa orquesta» 
*scrita expresamente por el maestro C arn ice r ,  au to r  de la que 
:on tanto entusiasmo aplaudió el público en los bailes del tea
tro de Oriente. Todos los cuadros están dispuestos con música 
de los maestros mas célebres, entre ellos Gluck , M e h u l ,  Gre- 
try , M o z a r t , Hay den , Hérold , R oss in i , &c. En  cada uno de 
aquellos se ejecutará un paso bailable n u e v o , análogo á la par
te de acción respectiva ; teniendo lugar  en el q u in to  un Paso-á- 
dos nuevo también y  obligado de  arpa , que desempeñarán U 
Sra. Diez y  el Sr. Casas.

La empresa , que no omite medio alguno  de cuantos están 
á su alcance para complacer á los espectadores, ha  facilitado á 
la dirección todos los recursos necesarios, sin economizar gas
to de n ing una  clase. Será servido pues el espectáculo con una 
magnificencia poco común. La ú l t im a de las siete decoraciones 
que la acción requiere es nue v a ,  y  se ha  p in tado al intento por 
el profesor D. Francisco L ucin i .  Los acompañamientos serán 
num erosos , y en todos los trajes se procurará  asociar la rique
za á la verdad h is tó r ic a , en lo que permite la conveniencia es
cénica ; presentándose ademas por primera vez varias dé las 
m áquinas  de guerra que estaban en uso en la edad media, y 
que los europeos condujeron al Asia en sus famosas expédi" 
d o n es .


